
 

Anexo 16.5 

 

Mecanismo de Cooperación Laboral y Desarrollo de Capacidades 

 

 

Organización y Funciones Principales 

 

1. El Consejo de Asuntos Laborales, trabajando a través del punto de contacto de cada Parte, 

coordinará las actividades del Mecanismo de Cooperación Laboral y Desarrollo de Capacidades. 

Los puntos de contacto deberán reunirse dentro de los seis meses siguientes a la fecha de entrada 

en vigor de este Tratado, y posteriormente, tan a menudo como lo consideren necesario. 

 

2. Los puntos de contacto, conjuntamente con representantes de otras entidades y 

ministerios correspondientes, deberán cooperar para: 

 

(a) establecer prioridades, con un particular énfasis en los temas identificados en el 

párrafo 3 de este Anexo, para las actividades de cooperación y desarrollo de 

capacidades en materia laboral; 

 

(b) desarrollar actividades de cooperación y desarrollo de capacidades específicas de 

acuerdo con dichas prioridades; 

 

(c) intercambiar información con respecto a la legislación laboral y prácticas de cada 

Parte, incluyendo mejores prácticas, así como maneras para fortalecerlas; y 

 

(d) buscar el apoyo, según corresponda, de organizaciones internacionales, tales 

como la Organización  Internacional del Trabajo, el Banco Interamericano de 

Desarrollo, el Banco Mundial, y la Organización de los Estados Americanos, para 

avanzar en los compromisos comunes sobre asuntos laborales. 

 

Prioridades de Cooperación y Desarrollo de Capacidades 

 

3.  El Mecanismo podrá iniciar actividades de cooperación bilateral o regional en temas 

laborales, que podrán incluir, pero no limitándose a: 

 

(a) derechos fundamentales y su efectiva aplicación: legislación y su implementación 

relacionada con los elementos básicos de la Declaración  de la OIT (libertad de 

asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, la 

prohibición del uso de cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio, abolición 

efectiva del trabajo infantil y la eliminación de la discriminación en el empleo y la 

ocupación);  

 

(b) peores formas de trabajo infantil: legislación y su implementación relacionada con 

el cumplimiento de la Convención 182 de la OIT;  

 

(c) administración laboral: capacidad institucional de las administraciones laborales y 

tribunales, especialmente en materia de capacitación y la profesionalización de los 

recursos humanos, incluyendo la carrera en el servicio civil; 

 

(d) inspección laboral y sistemas de inspección: métodos y capacitación para mejorar 

el nivel y la eficiencia de la aplicación de la legislación laboral, fortalecer los 



 

sistemas de inspección de trabajo, y ayudar a asegurar el cumplimiento de las 

legislaciones en materia laboral; 

 

(e) resolución alterna de conflictos: iniciativas destinadas a establecer mecanismos 

alternativos de resolución de conflictos en materia laboral; 

 

(f) relaciones laborales: formas de cooperación y resolución de conflictos para 

asegurar relaciones laborales productivas entre los trabajadores, empleadores y 

gobiernos; 

 

(g) condiciones en el trabajo: mecanismos de vigilancia del cumplimiento de leyes y 

reglamentos relativos a horas de trabajo, salario mínimo y jornadas 

extraordinarias, seguridad y salud ocupacional y condiciones del empleo; 

 

(h) trabajadores migrantes: divulgación de información referente a los derechos de los 

trabajadores migrantes en el territorio de cada una de las Partes; 

 

(i) programas de asistencia social: desarrollo de recursos humanos y capacitación del 

trabajador, así como otros programas; 

 

(j) estadísticas laborales: desarrollo de métodos para que las Partes generen 

estadísticas del mercado laboral comparables, de una manera oportuna; 

 

(k) oportunidades de empleo: promoción de nuevas oportunidades de empleo y la 

modernización de la mano de obra; 

 

(l) género: temas de género incluyendo la eliminación de la discriminación con 

respecto al empleo y ocupación; y 

 

(m) asuntos técnicos: programas, metodologías y experiencias respecto del 

mejoramiento de la productividad, promoción de mejores prácticas laborales y el 

uso efectivo de tecnologías, incluyendo las que se basan en Internet. 

 

 Implementación de las Actividades de Cooperación 

 

4. De conformidad con el Mecanismo, las Partes podrán cooperar en asuntos laborales a 

través de cualquier forma que consideren apropiada, incluyendo, pero no limitándose a:  

 

(a) programas de asistencia técnica, incluyendo el otorgamiento de recursos 

humanos, técnicos y materiales, según corresponda; 

 

(b) intercambio de delegaciones oficiales, profesionales y especialistas, incluyendo a 

través de visitas de estudio y otros intercambios técnicos;  

 

(c) intercambio de información sobre estándares, regulaciones, procedimientos y 

mejores prácticas, incluyendo publicaciones y monografías pertinentes;  

 

(d) conferencias conjuntas, seminarios, talleres, reuniones, sesiones de capacitación y 

programas de divulgación y educación;   

 

(e) proyectos o presentaciones en conjunto; y 

 



 

(f) proyectos de investigación, estudios e informes conjuntos, incluyendo la 

participación de especialistas independientes con experiencia reconocida. 

 

Participación Pública 

 

5. Al identificar las áreas de cooperación en materia laboral y desarrollo de capacidades, y 

al desarrollar estas actividades de cooperación, cada Parte considerará los puntos de vista de sus 

respectivos representantes de trabajadores y empleadores, así como los de otros miembros del 

público. 


